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AUTO SERVICIO GUASA VITO, S.A. DE C.V., 

PRESENTE . ' 

Asunto: Resqlución Procedente 
Expediente: 25SI2017X0111 

Bitácora: 09/IPA03'60/06/l7 

Una vez analizado y evaluado el Informe P.revent ivo (IP) del proyecto denGminado "Operación y 
mantenimiento de la estación de servicios "Auto Servicio Guasavito, S.A. d~ C.V."" 
(Proyecto), presentado por el C:. Socrates Varela Sarabia, en su carácter de Representante Legal 
de la empresa denominada Auto Servicio Guasavito, S.A. de C.V., en lo sucesivo el Regulado, el 
2 2 de junio .de 2017 en Oficialía de Partes de la Agencia Na,cional de Seguridad ) ndustrial y de 
Protección. al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos (AGENCIA); ubicado en la Carretera Los 
Mochis - Culiacán km 14 3 + 8 6 3, C.P. 8114 9, Municipio de Guasave, Est áclo d'e Sinaloa, y 

l. 

11. 

C O N S 1 D E R A N D 0: . 

Que el Regulado se dedica al expendio al público de petrolíferos, acti.vid.ad que forma parte del 
Sector Hidrocarbuws, de conformidad con la definición señalada en el artículo 3 °, fracción XI, 
inciso e) de la Ley de la Agencia Nat'ional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio 
Ambiente del Sector HiarocarburGJs, y por lo tanto es materia cempetencia de esta AGENCIA 
en términos del artículo 1 o de la misma Ley. 

Que esta Dirección General de GestiÓP1 Comer~ial (DGCC) es la autoridad competente para 
anal izar, evaluar y resolver eiiP presentado por el Regulado, de conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 4 °, fracción XXVII y 3 7, fracción V del Reglamento Interior de la Agencia Nacional / 
de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. /L 
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111. Que el artículo 2 8 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente 
establece que la evaluación del im pacto ambiental es el procedimiento a través del cual la 
Secretaría establece las éonaiciones a que se sujetará la realizaG:ión de obras y actividades que 
puedan causar dese_quilibrio ecológico o rebasar los límites y condiciones establecidos en las 
disposiciones apl icables para proteger el ambiente y preservar y restaurar los ecosistemas. a fin 
de evitar o re éJ udr al. mínimo sus efectos negativos sobre el medio -ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el Reglamento que al efecto se expida, quienes pretendan llevar a cabo 
alguna de las siguientés obras o activisades, requerirán previamente la autorizaéión en materia 
de. impacto a¡nbiental df la Secret aría: · · 

11.- Industria del petróleo, 
cem~nto y eléctrica; 

siderúrgica, papelera. azl!carera. del 

IV. Que el artículo 3·1 de la Ley General oel Eq t.:Jilibrio Ecológico y la P.mtección al Ambiente 
establece en la fracción l. que la reali l ación de las obras y actividades· a que se 'refieren las 
fracciones 1 a XII del artícliio 2 8. requerirán la presentación de un informe preventivo y no una 
manifestació,n de impacto ambiental, cuandG existan normas oficiales mexicanas u otras 
disposiciones que regulen las emisio rn es, , las descargas, el aprovechamiento de recursos 
naturales y, en general, todos los imp~ctos ambientales relevantes que puedan producir las 
obras o actividades. 

V. Que el artículo S, inciso 0). fracción IX, del R'~glamento de la Ley General del Equilibri-o Ecológico 
y la Protección al Ambiente en Materi·a de Evaluación del Impacto Ambiental estatilece que 
quienes pretendan llevar a cabo algvna tle las siguientes· óbras o actividades, requeman 

VI. 

previamente la autorización de la Secretaría en' materia de impacto ambiental : 

IX. transporte , 

Que el artículo 2 9 del Reglamentq a& la l!ey Ger1eral del Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente en Materia de Evaluación ael lmp¡actG Ambiental establece en la fracción 1 que la 
realización de las obras y actividades a qlÍe se refieren el artículo S del mismo ordenamiento , 
requerirán la presentación de un Informe Preventivo cuando existan normas bficjales mexicl/anas / 
u otras disposiciones que regulen las emisiones, las descargas, el aprovechamiento de recurso 
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naturales y, en general, todos los impactos ambientales relevantes que las obras o actividades 
puedan producir. 

VIl. Que el O 7 de noviembre de 2016 se publicó en el D'ario OfiQ:ial de la Federación la Norma Oficial 
Mexicana NOM-005-ASEA-2016, Diseño, construcción, operación y mantenimiento de 
Estaciones de Servicio para almacenami,ento y expendio de diésel y,gasolinas, misma que entró 
en vigor el 6 de enero de 2 O 17. 

VIII. Que el objetivo de la NOM-005"-ASEA-2016 consiste en establecer las especificaciones, 
parámetros y requisitos técnicos de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa, y Protección 
Ambiental que se deben cumplir en el diseño, construcción, operación y mantenimiento de 
Estaciones de Servicio para almacenamiento y expendio de diésel y gasolinas. 

IX. Que en el Anexo 4 de la NOM-005-ASEA-20;1.6 referente a la Gestión ·Ambien t al. se 
desprende que para el desarrollo de las actividades referidas en lé!- Norma, el Regulado deberá 
tener identificadas las medidas de mitigación y/o compensación de los impactos ambientales 
que el · Proyecto ¡s>udiera generar. 

X. Que se deberá c::umplir con las especificaciones d~ Diseño y Construcción de la NOM-'005-
ASEA-2016 que establece que pre.viG a la construcción se debe contar con los permisos y 
autorizaciones regulatorias requeridas por la . normatividad y legislación local y 1 o federal, 
incluyendo el impacto ambiental y los difereliltes análisis de riesgo que sean aplicables . 
Asimismo, dentro de estas disposiciones se encruentran tas de delimitación respecto a distancias 
de seguridad a elementos externos, en predios urbanos, poblaciones r_urales o al margen de 
carreter-a, capacidades de carga de suelo, sondeos no·mer1ores a 10 metros para determ inación 
de manto frreático, pozos de observación, ¡:>,ozos cle moAitoreo, sistemas de recuperación de 
vapores, medidas de seguridad en caso de derrames de combustibles, medidas de hermeticidad 
neumática en todos los sistemas. 

XI. Que derivado de lo anterior, y con el cumplimiento de la NOM-OO!i-ASEA-2016 se regulan las / 
emisiones, las descargas: y en general, todos los impactos ambientales relevantes que puedan 
producir la construccióñ y operación ée instalaciones para el expendio al público de 
petrolíferos (estaciones de servicio de gasolina -y/o diésel), previniendo posibles impactos 
ambientales significativos, si se considera qu la ubicación pretendida se localiza en áreas f 
urbanas, suburbanas e industriales, de equipamiento urbano o de servicios, así como al margen 
de ~utopistas, carreteras federales, estatales, municipales y/o locales que no están den tro;te 
un Area Natural Protegida, por lo que esta Dirección General de Gestión Comercial CDGGC) de 
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conformidad con lo dispuesto en los artículos 31, fracción 1 de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente; 2 9. fracción 1 del Reglamento de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección -al Ambiente en Materia de Evaluación del Impacto Ambiental; 
4 fracción XXVII y 3 7 del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al M~dio Amb[ente del Sector Hidrocarburos proced~ a evaluar la información 
presentada para el Proyecto. ,... 

XII. Que por la descripc:ión, características y ubicación de las activiaades que integran el Proyecto. 
éste es ae competencia· federal ~en rrrateria de evaluación tle impacto ambiental, por ser una 
obra relacionada a 1á éonstrl:l.eción y operación de in-stalaciones para el almacenamiento. 
distribución y expendio al público de petrolíferos. tal y como lo disponen los artículos 2 8 fracción 
11 de la Ley General del Equilibrio Emlógico y la Protección al Ambierlte (LGEEPA), y S inciso D), 
fracción IX del Reglamento de la Ley General del Eqyilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente 
en materia de Evaluación de Impacto Ambiental (REIA), asimis o se pretende desarrollar una 
actividaa del sector hidrocarburos de conformicdad con lo señalaoo e m el artículo 3, fracción XI, 
inciso' e) de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio 
Ambien'te del Sector Hidrocarburos, al tratarse del almacenamiento, distribución y expendio al 
público de petrol.íferos. · 

XIII. Que el Regulado indica en lá Página 8 del Apartado 1.1~1 del Capítulo 1 deiiP. que la estación 
de servicio E08647, se encueAtra operando desde el 13 de aiciemore ae 2006, para lo cual 
contó con una autorización en materia de imp~cto ambientªl que ampare la preparación del 
sitio, la construcción y. la operación de la estación de servicio; mediante el oficio SPD-DE-
030/2004 de fecha 2 de febrero de 2004, emitida por la Subsecretaría de Desarrollo Urbano 
y Ecología de la Secretaría de Planeación y Desarrollo 0el Estado de Sinaloa; pm otro lado, el 
Regulado integra ai.IP el' Permiso de Expendio de Petrolíferos er:1 Estaciones de Servicio con 
número de f.o·lio PL/2291/EXP/ES/2015 de fecha 1 de ectubr·e de 2015, por lo que respecta 
en materia de uso de suelo, el Regulado integró en el Anexo 4 del IP una Licencia de Uso de 
Suelo con número de afielo DGOSP/057 /2006' de fecha 17 de marzo Cle 2006, emitida por la 
Dirección General Cle Opras y Servicios Públicos del H. Ayt:.mtamiento de Guasave, donde se 
indica que es PROCEBENl'iE el uso eje suelo para estación de servicio y tienda de conveniencia. 

Descripción del proyecto. 

XIV. Una vez analizada la información presentada y de acuerdo con lo 'manifestado por el Regul¿do, 
el Proyecto consiste en la operación y mantenimiento de una estación de servicio, cuya actividad 
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principal es la comercialización de gasolinas Magna y Premium, y combustible Diésel , con 
capacidad de almacenamiento total ~e de - 50,000 litros, distribuidos en 4 tanques de la siguiente 
manera: 

1 

• l tanque de 80 ,000 litrqs de capacidad para Magna. 
• l tanque de 50,000 litros de capacidad para Premium. 
• 2 tanques de 60,000 litros de ca,paGidad Rara Diésel. 

Así mismo, este Proy,ecto cuen l:jl. ~zona de desp~cho de gasolina y diésel con 4 .módulos, área 
operativa y de servicios,) ienda .ee csñvenier~cria, áreas verdes, banquetas, áreas d~ corcu lación 
y maniobra. 1 . 

1 

Para -el desarrollo del Proyecto se. reqwirió una superficie de . 9,502 m 2
, en UQ predio que 

corresponde a una zona U[banizada y a pie de carretera, por lo que ha sido impactada con 
anteriÓri_dad . El Regulado indica la distribución de, las superficies del Proyecto, en el Página 24 
deí Apartado 111.1 del Capítulo 111 ~ei'IP. Las coordenadas de ubicación geográfica del Proyecto 
son: 

Coordenadas Zona 13 - DATUM WGS84 
Vértice latitud longitud 

El Regulado en la desuipción ae las actividades presentadas en. Página 26 del Apartado 111.1 del 
Capít~lo 111 deiiP estimó un plazo de 25 años para la operación y mantenimiento, sir{ émbargo 
esta DGGC considera otorga¡¡ un plazo de 19 años para 'la operación y mantenimiento del 
Proyecto, considerando la .vida útil de los tanques que es é:Je· 30 anos apmximadamente, en 
razón de que la estación ge servicio inició operaciones en el a~o · de 2006. El plazo in iciará a 
partir de la notificación del pres~nte resolutivo. 

El Regulado estah>lece las medidas de mitigación y/o compensación en el Página 76 a la 79 del 
Capítulo 111 del IP. En a¡;jición a lo anterior esta DGGC determina que de conformidad con lo 
establecido en el Anexo 4 de la NOM-:005-ASEA-2016, el R~gulado deberá cumplir con la 
totalidad de las medidas seríaladas en dicho anexo para cada u-na de las etapas del presente 

1 
Proyecto. / 

En apego a lo expuesto y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 2 8 fracción 11, 2 9, 3y 
fracción 1 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 1 o.· 3 o fracción XI, 4 o, 

Página S d 9 

Melchor Ocampo No 469. Colonia Nueva Anzures. Delegación Miguel Hidalgo. C.P. 11590. Ciudad de México 
Teléfono (+52.5 5) 9 1.26.01.00 - W\\w.as-:ruwb. m:-; 

Lé! Agcncí:1 N;:ciornl de S~:;~uridad Industrial y de Pro tección al Medio Am!Ji [: n l~ dei ·Sector Hid rocarburo ~ tambit!11 utili !:a el -:tcrón1mo ··ASEA·· 
y IJ\\ c;:¡l;¡ {1r~'i 'A~~enci ?. de S~gu ridad . Energi:t y Ambien te" como parte de SU identidad institucionul 



SEMARNAT 
SECRETARÍA DE 

MEDIO AMBIENTE 
Y RECURSOS NATURAL ES 

ASEA 
AGENCIA DE SEGURIDAD, 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión. Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/9935/2017 
S o fracción XVIII. 7 fracción 1 de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección 
al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburo.s; 2 segurldo párrafo. 3 fracción 1, Bis; so inciso D) fracción 
IX, 2 9 fracción 1 y 3 3 fracción 1 del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente en m"ateria de Evaluación del Impacto Ambiental; 4, fracción XXVII, 18 
fracción 111 y 3 7 fracción VI del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al M~d i o Ambiente del Sector Hidrocarburos. y a la Norma Oficial Mexicana NOM-
005-ASEA-2016. Diseño, construcción, operación Y. mantenimiento de Estaciones de Servicio para 
almacenamiento y expendio de diésel y gasolinas. esta DGGC ",. 

\ 

)/ 

1 

PRIMERO.-Respecto a las actividaaes de bpera<::ión y mantenimiento, es PROCEDENTE la realización 
1 

del Proyecto "Operación y mal)tenimiento d~ la estación qe servicios "Auto Servicio 
Guasavito, S.A. de C.V."" (Proyect o·). ubicado er) la Carretera Los Mochis - Culiacán km 
143+86~. C.P. 81149 , Municipio de Guasave, Estado de Sinaloa. ya que se ajusta a lo disp~esto en 
los artículos 31 fracción 1 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 2 9 
fracción 1 y 3 3 fracción 1 del Reglá.mento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente en materia de Evaluación del Impacto Ambiental ; al regularse en la NOM-005-ASEA-2016, 
Diseño, c0nstrucción. operación y mantenimier~to de Estaciones de Servicio para almacenamiento y 
expendio de diésel y gasolinas;·las emisiones. las aescargas. el aprovechamiento de recursos n·aturales 
y., en general, todos los impactos ambien~ales relevantes que las obras o actividades del Proyecto 
puedan prodvcir. ' · · 

La presente Resolución que se emite en referencia a los aspectos amoientales correspondientes a la 
operación y mantenimiento de una estación de servicio en zona ur0ana conforme a lo de~crito en los 
Considerandos IV al XIV de la presente resqlución. 

SEGUNDO.- El Proyecto se desarrollará de acuerd0 (\ lo señalado en el Considerando XIV del presente. 
respecto a las etapas de operación y maritenirnientG, por lo que deberá dar aviso previamente a la 
Dirección General de Sup(! rvisión , Inspección y Vigilar:~ c;; ia Eomercial de esta AGt:NCIA, sobre la fecha de 
inicio de las etapas señala.das ánter:iormente; ello obedece a los fin¡;s oe inspección correspondientes 
indicados en la NOM-005-ASEA-2016, Qiseño. construcciQn. operación y mantenimiento de j 
Estaciones de Servicio para almacenami@nto y ex pendio de diésel y gasolinas . 

Al término de la vida útil del Proyecto, el Regulado deberá realizar el desmantelamiento de toda la 
infraestructura que se encuentre presente en el polígono del Proyecto, así como la demolición de !ay / 
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construcciones existentes, dejando el predio, libre de residuos de todo tipo y regresando en la medida 
de lo posible a las condiciones iniciales en las que se encontraba el sitio. 

Para tal efecto el Regulado deberá presentar ante esta AGENCIA, un programa de abandono del 
s¡'tio para su validación respectiva y una vez avalado, deberá notificar que dará inicio a las actividades 
correspondientes a dicho programa para qL¿_e la Dirección General de Supervisión, Inspección y 
Vigilancia Comercial verifigue su cumplimiento, debiendo presentar el informe final de abandono y 
rehabilitación del sitio. 

TERCERO.- En caso de modifieaciones al Proyecto, el Regulado, deberá con al menos 2G días hábiles 
de anticipación a la ·ejecución de las mismas, presentar la información suficiente y detallada que permita 
a esta autorldad, evaluar si los pretendidos cambios cumplen con las especificaciones de la NOM-005-
ASEA-20l6, Diseño, construcción. op~ración y mantenimiento de Est aciones de Servicio para 
almacenamiento y expendio de diésel y gasolinas; o en su caso, si éstos no causarán desequilibrios 

i 

ecológicos, ni febasarán los límites y conGliciones establecidos en las disposiciones jurídicas relativas a la 
protección al ambiente que le sean aplicables. -

CUARTO.- La presente resGiución se refiere exclusivamente a la evaluación del impacto ambiental 
que se prevé sobre el sitiG del proyecto que fue descrito, por lo que, la presente resolución no 
constituy~ un permiso o autorización de.inicio de obras y/o· actividades. ya que las mism as son 
competencia de las instancias estatales, o en . su caso municipales, de conformidad con lo dispuesto 
en la Constituciones Políticas Estatales, así como en la legislación orgánica municipal y de desarrollo 
urbano u oraenamiento territorial , de las .Entidades Federativas; asimismo, la ·presente resolución no 
reconoce o Yalida la legítima propiedad y/o tenencia de la tierra; por lo que, quedan a salvo las 
acciones que determinen las autoridades federales , estatales y rl!uñiciRales en ~1 ámbito de sus 
respect ivas competencias. 

En este sentido, es obligación del Regulado contar de manera previa al inicio de cualquier actividad 
relacionada con el Proyecto con la totalidad de los permisos.' autorizaciones, licencias, entre otros, 
que sean necesarias para su realización. conforme a las disposiciones legales aplicables en cualqu ier 
materia distinta a la que se refiere la presente resolución , en el entendido de que la resolución que 
expide esta DGGC no deberá ser cor)sidergda c;:omo causal (vinculq.nte) para que otras autoridades 
en el ámbito de sus respectivas competencias otorguen sus autorizaciones , permisos o licencias, 
entre otros, que les correspondan . 

La presente resolución no exime al Regulado de contar con el dictamen técnico de operación y 
mantenimiento para la evaluación de la conformidad emitido a la estación de servicio, por una Unidad 
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de Verificación acreditada, y aprobada por la AGENCIA, de acuerdo con lo establecido en el inciso 
10.1 quinto párrafo, de la NOM-005-ASEA-2016. 

QUINTO.- Respecto las obras y/o actividades y.a iniciadas, esta resolución no exime al Regulado del 
cabal cumplimiento que deba dar a IGs Procedimientos Administrativos él!=rlnspección y Vigilancia ya 
iniciados o que se inicien ¡::>or esta AGENCIA efl ejercicio de sus facultades, además de las sanciones 
administrativas y del ejerGicio de las acciones cjviles y penales que resulten aplicables; por lo que el 
plazo para ejecutar el Proyecto, cuyos impactos ambrentales han sido establecidos en la presente 
resolución, comenzará a computarse una vez que la notificación de la misma s·urta efecto. 

/ . , 
1 

SEXTO.- La presente resolución a favor del Regulado es personal. Por lo <:¡ue, en caso de cambio en 
la titularidad y ae conformidad con el artíwlo !49 segundo párrafo del REJA, el Regulado deberá 

1 • 

presentar a la DGGC el Aviso de Cambio de Titularidad de la Autorización de Impacto Ambiental con 
base en el trámite (QFEMER con número de hómoclave ASEA-00-017 . 

SÉPTIMO.- De la responsabilidad objetiva y estricta en materia de impacto ambient.al. Se hace del 
conocimiento del Regulaao, que de conformidad con la LG,EEPA, la Ley General para la Prevención ·y 
Gestión Integral de los Residuos Peligro_sos y demás ordenamientos aplicables, es responsable 
objetivamente de la eventual remediación por el manejo de materiales o residuos peligrosos. con 
independencia de que un ~ercero ajeno o· uno. relacionado con el titular de la presente autor:ización, 
ocasione daño's al ambiente, a la Seguridad Operativa y a la Seguridad Industrial, que se relacionen 
con el riesgo que genera su. actividad., 

' Así mismo, el Regulado será el único responsable de garantizar la realización de las acciones de 
mitigación, restaurac::ión y contrbl de todos aquellos impactos ambieRtales atribuibles a la operación y 
mantenimiento del Proyecto, descritos en la documentación presentada en eiiP. 

OCTAVO.- Se hace del conocimiento del Regulado, que la presente resolucién es emitida, con 
motivo de la aplicación Gl e la LGEEPA, su REIA, el P.-CUERDO y la.s demás previstas en otras 
disposiciones legales y reglamentarias en la materia, podrá ser impugnada, mediante el recurso de 
revisión, conforme a lo establecido en el artículo 176 de la LGEEPA mismo que podrá ser presentado 
dentro del término de quince días hábiles contadGs a partir de la. formal notificación de la presente 
resolución . 
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NOVENO.- Notificar la presente resolución al C. Socrates Varela Sarabia, en su carácter de 
Representante Legal de la empresa denominada Auto Servicio Guasavito, S.A. de C.V. , 
personalmente de conformidad con ~1 artículo 3 S de la Ley Federal de Procedimiento AdministrativO'. 

ATENTAMENTE 
EL DIRECTOR GENERA~ 

Por uso responsable del papel, las copias de conocimiento de este asunto son remitidas vía electrónica 

C. fe. lng. Carlos de Regules Ruiz Funes_- Director Ejecutivo de la ASEA.- Para conocimiento 
Biól. Ulises Cardona Torres.- Jefe de la Unidad de Gestión Industrial de la ASEA.- Para conocimiento. 
Lic. Alfredo Orellana Moyao.- Jefe de la Unidad de Asuntos Jurídicos de la ASEA.- Para conocimiento: 
lng. José Luis González González.- Jefe de la Unidad de Supe·rvisión. Inspección y Vigil_ancia Industrial de la AS EA.- Para 
c'onocimiento. • 
Lic. Javier Gov~a Soria.- Director General de Supervisión. Inspección y VigilarJcia Comercial de la ASEA.- Para conocimiento. 
Expediente: 2 5SI20 l ? XO 111 
Bitácora: 09 / IPA0360/ 06/17 
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